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NOVEDADES EN LA REGULACIÓN DEL CANON DEL AGUA 
EN EL PAÍS VASCO 

Z
E

H
A

R
K

A
K

O
 P

R
E

S
T

A
K

U
N

T
Z

A
 P

L
A

N
A

 2
02

1  

 

 

 

 

 

       CÓDIGO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

FECHAS 11 de junio LUGAR/AULA 
Bilbao. Sede del IVAP (Alameda 
Recalde, 18) 

DURACIÓN 5 horas HORARIO 9:00-14:00 

PLAZO 
MATRÍCULA 7 de mayo 

AVISO BAJAS 
(no conlleva coste 
de matrícula) 

10 de junio 

DIRIGIDO A 
Personal técnico municipal con 
responsabilidad en la gestión del 
agua 

CRITERIOS 
SELECCIÓN -- 

CUPO MAX. 20 personas PONENTES 

 Agencia Vasca del Agua-URA. 

 Consorcio de aguas de Bilbao-
Bizkaia 

 Aguas Municipales de Vitoria-
Gasteiz-Amvisa 

 Sociedad Servicios de Txingudi 

QUÉ SE PRETENDE CONSEGUIR 
OBJETIVOS 
GENERALES 

Ofrecer una visión conjunta de las modificaciones de la regulación del canon del agua en 
la Ley del Agua y su incidencia en la gestión municipal de las tasas municipales del agua. 

OBJETIVOS DEL 
ALUMNADO 

 Adquirir conocimientos suficientes sobre las finalidades de los cambios establecidos 
en el canon del agua en la aplicación de la Ley 1/2006 de Aguas. 

 Conocer específicamente el significado de esta modificación en la gestión municipal 
del agua en el momento de la entrada en vigor del nuevo canon. 

COMPETENCIAS 

Al finalizar la acción formativa el alumno/a será capaz de: 
 Identificar qué acciones propone la modificación de la Ley 1/2006 para la gestión 

del agua en general y la gestión municipal en particular. 
 Tener una orientación general del trabajo técnico necesario para abordar la gestión 

de la tasa del agua conforme esta nueva normativa. 
 Tener una visión conjunta del rol de todos los actores que participan en la fase de 

captación del recurso en el ciclo integral del agua para la gestión del canon. 

PROGRAMA  

METODOLOGÍA 

Sesión presencial. Se dividirá en dos partes. La primera correrá a cargo de la 
representación de la Agencia Vasca del Agua en la que se expondrán las novedades 
de la regulación del canon en la Ley de Aguas autonómica. La segunda, se tratará 
de una puesta en común para analizar la incidencia de la nueva regulación en las 
tarifas de abastecimiento de agua. Esta puesta en común correrá a cargo de tres 
Entidades gestoras que operan los distintos territorios históricos de la CAPV: 
Consorcio de aguas de Bilbao-Bizkaia, la Sociedad Aguas Municipales de Vitoria-
Gasteiz-Amvisa y la Sociedad Servicios de Txingudi.  

PROGRAMA 

 
 La nueva regulación de la ley 1/2006, de 23 de junio, de aguas, 

respecto del canon del agua. 
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PRECIO 
39€ (ORDEN del 11 de diciembre de 2014, del Consejero de Administración Pública y Justicia, por la que se fija la 
cuantía de los precios públicos de las actividades y servicios que presta el Instituto Vasco de Administración 
Pública) 

 
 
 

o Contexto y filosofía de los cambios en la ley 1/2006, de 23 de 
junio, de aguas, en la regulación del canon del agua. 

o Memoria económica de la incidencia de aplicar el gravamen sobre 
el agua captada en origen en el precio del agua. 

o Otras modificaciones a destacar desde la Agencia Vasca del Agua 

 
 La gestión de las tasas municipales con la nueva regulación 

 
o El nuevo hecho imponible y los sujetos pasivos del canon para el 

servicio del ciclo integral del agua. 
o Consideraciones generales sobre las tarifas y canon. 

 

VALORACIÓN CURSO 
 Encuesta de satisfacción del alumnado 
 Encuesta de valoración del profesorado 

CERTIFICADO DIGITAL: 
ASISTENCIA 

Requisitos a cumplir: 
 80% de asistencia 

El certificado digital estará a su disposición una vez que reciba la notificación en 
su correo electrónico. Acceda a “Trámites con el IVAP” apartado “Certificaciones”. 


